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DEPOSITO A PLAZO No. 00-19179 

(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 
  

  

Beneficiario 

GAFMA AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS CIA.LTDA. 

  

Plazo Interés anual Fecha de Vencimiento 

30 24.00 20/MAY (1997 

Valor del Caprtal Valor de Intereses o : _ Valor Ti otal : 

1,00,000.0 20,000.00 1,018,400-00 

Centificamos que al veta nuento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa devotución del 
mismo, el beneficiado poz la nterpuesta persona de su Administrador o Apoderada, recibirá el valor depositado más los intereses 

devengados a la fecha del retito Fl valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el Superintendente de Bancos o de 
Compañías comunique por esesíto al Barco. que la compañía se encuentra Jegalmenle constituida o domiciliada, El administrador o 
apoderado al momento. del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento 
esctilo, y con el poder debidamente otorgado 

   

    

Si la compañía no llepare ostiturse o domuciliarso en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de Capital y 
«us dofereses serán remteerados al respectivo depositamie, cón previa amtouzación escrita por dicha emrega otorgada por el 
Supermtendenes de Bancos o de Compañías, según seg el caso, autorización que nos será remitida 

    
          

Fi plazo para estos depósitos serán de más de 30 días Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el retiro $e 
haga antes de que cumpla el plazo de M dis 

Los mires 

  

e pagarán al vencsmilenta 

     > de megración de Capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo $1, fiteral b de la Ley de 
3 ol reglamento respectivo, contenido en la resolución Ho 92-1012 expedida por la 
ex el Rogistro Oficial 84 del 10 de diciembre de 1992 

Los depósitos ronlizad o 
Instituciones del Sagrera bananero 
Superintendencia de Bancos, pabh 

    

   

Guayaquil. 29 de Abril de 1087 

p BANCO DEL FACIÍPICO SA 

  

Firma Autorizada 

KAROLYM MOLINA 
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reo 12,197 del Registro Mercantil y snotada bajo el nme po 18.958 del 

Repertorioo= Guayaquil, once de Julio de mil novegíentos noventa y sde. 

   

  

teu El Registrador Mercantil Pe E ¿2 GO e 2 

Ab, HECTOR me OVA: AND 
Bogistrador Mercangl de € naa 

Certifico 1 Que con fecha de hoyy fue archivada uns copia auténtica de la 

  

presente escritura píbáica, en cumplimiento del Decreto 733, dictado el 22 

de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Repíblica, publicado en 
o 

el Registro Oficial H 878'del 29 de Agosto de A de 

Jdulte de mil novecientos noventa y sietes El Registrador sant dh jo 

A 

<B HECTOR MIGUEL ACINAR AÑBRAS 
Reguiradar Herisoil am Cant a] 

Certifico ¿ Que con fecha de hoyy ze ha archivado el Certificado de Afilia_ 

    

ción de la Cómara de Comercio de Guayaquil, correspondiente a "GAFMA AGENCIA 
> eN 

COLOCADORA DE SEGUROS CIA. LTDA,= Guayaqui lg once de Julio de mil noveciene 

tos noventa y siete. El Registrador Mercantilos 

      

03 HECTOR MIGUEL ALCIVARAMERA NE 
¿cgsuader bMercanul del Cantán Buayaqál 

/ 

Certifico 1 Qáe de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 330 del 

  

Cídigo de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 421, se ha fijado 

y se mantendrá fijo durante seis meses en la Sala de este Despacho y En 

extrafto de la presente escritura plíblica. Guayaquil, once de Julio de 

mil novecientos noventa y siete. El Registrador Mercantil,e 

  

Ma HCtar mito a Wax AÑ. CTA tl A Cartón iúspaqul 

  

LATGISTE" 872 2ANTA CANTON GÉUIL, 
Valos dtupuss por este trebaje 

4160 940,7 2”       


